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CGADM/CUAAD-3513/2016 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red Universitaria de Jalisco 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR SU APODERADA, LA DRA. CARMEN ENEDINA RODRIGUEZ ARMENTA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA UNIVERSIDAD, Y POR LA 
OTRA PARTE LA SOCIEDAD DENOMINADA PRODUCCIÓN DE APOYO EN 
CAPITAL HUMANO Y ADMINISTRACIÓN, S.C., REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR SU ADMINISTRADOR ÚNICO, EL C. CARLOS ENRIQUE CASTRO GÓMEZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL PRESTADOR, EL CUAL 
SUJETAN CONFORME A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

Declara LA UNIVERSIDAD: 

l. Que es un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de 
Jalisco, con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1° de su Ley Orgánica, publicada 
por el ejecutivo local, el día 15 de enero de 1994, en ejecución del decreto 
número 15,319 del H. Congreso del Estado de Jalisco. 

11. Que como lo señala la fracción II del artículo 5 de la Ley Orgánica de la 
Universidad, son fines de esta Casa de Estudios, organizar, realizar, fomentar y 
difundir la investigación científica, tecnológica y humanística. 

111. Que es atribución de la Universidad de Guadalajara, conforme a la fracción 11 
del artículo 6 de la Ley Orgánica, organizarse para el cumplimiento de sus fines 
de acuerdo con los lineamientos establecidos por la presente ley. 

IV. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, 
representante legal de la misma, de conformidad con lo estipulado en el artículo 32 
de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara. 

v. 

VI. 

Que el Rector General con fundamento en el artículo 35 fracciones VIII y XIII, del 
citado ordenamiento legal, otorgó poder general para actos de administración y 
poder de representación en materia laboral con facultades de dominio a la Mtra. 
Carmen Enedina Rodriguez Armenta, mediante escritura pública número 6,931 de 
fecha 18 de abril de 2013, otorgada ante la fe del Lic. Juan José Serratos 
Cervantes, Notario Público número 116 de Guadalajara, Jalisco, mismo que a la 
firma del presente contrato se encuentra vigente, por lo que cuenta con las 
facultades para celebrar el presente contrato. 

Que se designa como responsable para el seguimiento de este contrato al 
Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño, por conducto de su titular. 

VII. Que el Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño adjudicó a 
EL PRESTADOR el presente contrato de prestación de servicios bajo la 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red Universitaria de Jalisco 

denominación de "Presentación de los artistas Wladimir Carrasco, Cristina 
Azuma y Margarita Escarpa, en el 1111 Festival Internacional de Guitarra, 
Universidad de Guadalajara 2017, FIG UDG", mediante la clave 
AD-013-CUAAD-2017. 

VIII. Que señala como domicilio legal, el inmueble ubicado en la Avenida Juárez 
número 976, código postal 44100, en Guadalajara, Jalisco. 

Declara EL PRESTADOR, bajo protesta de decir verdad: 

l. Que es una Sociedad Civil legalmente constituida mediante Escritura Pública 
Número 22,036 de fecha 31 de diciembre de 2012, otorgada ante la fe del 
Lic. Pablo González Vázquez, Notario Público número 35 la municipalidad de 
Zapopan, Jalisco, y que dentro de su objeto social le está permitido la 
celebración de este tipo de contratos. 

11. Que su Administrador Único, el C. Carlos Enrique Castro Gómez, cuenta con 
las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, mismas que se 
acreditan mediante Escritura Pública mencionada en el punto anterior, las cuales 
manifiesta no le han sido modificadas o restringidas en sentido alguno. 

111. Que conforme a lo anterior tiene la capacidad jurídica para celebrar el presente 
contrato y que cuenta con los recursos humanos y técnicos para cumplir el objeto 
del presente instrumento. 

IV. Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el número 
PAC130109CJ5. 

V. Que conoce el contenido y los alcances del artículo 29 del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de 
Guadalajara y que no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por 
el mismo. 

VI. Que para los efectos del presente contrato señala como domicilio legal el ubicado 
en la calle Texcoco número 239, colonia Ciudad del Sol, código postal 45050, 
en Zapopan, Jalisco. 

En atención a las declaraciones anteriores, y a la intención manifestada por cada una 
de las partes, las mismas están conformes en celebrar el presente contrato de 
prestación de servicios, el cual sujetan a las obligaciones, condiciones y términos que 
se señalan en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

NIVERSIDAD contrata a EL PRESTADOR para que el mismo lleve a 
de "Presentación de los artistas Wladimir Carrasco, Cristina 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red Universitaria de Jalisco 

Azuma y Margarita Escarpa, en el III Festival lnternacion,jll de Guitarra, 
Universidad de Guadalajara 2017, FIG UDG", conforme a lo e$tablecido en el 
documento que como Anexo "A" se acompaña al presente. 

SEGUNDA.- EL PRESTADOR se compromete a llevar a cabo sus actividades 
conforme a lo establecido en el Anexo "A", mismo que manifiesta conocer 
plenamente. 

Al respecto las partes acuerdan que las actividades descritas en el citado anexo, 
podrán ser modificadas por LA UNIVERSIDAD, atendiendo a las necesidades de la 
misma y realizando previamente el acuerdo respectivo con EL PRESTADOR para 
establecer las nuevas condiciones. 

En el mismo sentido LA UNIVERSIDAD podrá requerir de EL PRESTADOR un informe 
de sus actividades cuando así lo considere conveniente. 

TERCERA.- LA UNIVERSIDAD pagará a EL PRESTADOR por concepto del servicio 
objeto del presente la cantidad de $65,772.00 (Sesenta y cinco mil setecientos 
setenta y dos pesos 00/100 M.N.), con el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.) incluido. 

LA UNIVERSIDAD pagará a EL PRESTADOR la cantidad antes señalada una vez 
realizada la totalidad de las actividades relacionadas con el objeto del presente 
contrato. 

Por su parte EL PRESTADOR se compromete a entregar la factura correspondiente 
con los requisitos que las leyes fiscales establecen, y a su vez, asume cualquier 
obligación fiscal que se derive del presente contrato, sacando en paz y a salvo a 
LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respecto se pudiera originar. 

A su vez EL PRESTADOR asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente 
contrato, sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que 
al respecto se pudiera originar. 

Adicionalmente las partes acuerdan que en el supuesto de que EL PRESTADOR no 
cumpla con alguna de sus obligaciones en los tiempos pactados o conforme a las 
características establecidas, el pago se verá retrasado en la misma proporción. Lo 
anterior independientemente de que LA UNIVERSIDAD decida continuar con el 
contrato o darlo por rescindido. 

CUARTA.- LA UNIVERSIDAD se compromete en la medida de sus posibilidades a 
facilitar a EL PRESTADOR toda aquella información que sea necesaria y requerida, a 
fin de obtener óptimos resultados de la prestación del servicio objeto del presente 
contrato. 

QUINTA.- El pr?5ente contrato de prestación de servicios iniciará su vigencia a partir 
del día 23 de efctubre de 2017 y concluirá el día 27 de octubre de 2017. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red Universitaria de Jalisco 

SEXTA.- EL PRESTADOR se compromete a entregar a LA UNIVERSIDAD toda la 
documentación que estuviese en su poder, relacionada con los servicios objeto del 
presente, después de la terminación de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- LA UNIVERSIDAD podrá en todo momento, realizar sin previo aviso, 
visitas para supervisar los servicios contratados, obligándose EL PRESTADOR a 
ofrecer todas las facilidades a su alcance y en su caso acatar las instrucciones 
recibidas por parte de LA UNIVERSIDAD. 

OCTAVA.- EL PRESTADOR, se obliga a: 

1) Presentar puntualmente a los artistas en las presentaciones establecidas en el 
Anexo "A". 

2) Hacerse responsable en forma independiente y autónoma del correcto 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales y de impuestos, cualesquiera que 
ésta sean, así como realizar bajo su cargo y responsabilidad los trámites 
migratorios correspondientes. 

3) Entregar a LA UNIVERSIDAD copias de las Formas Migratorias de los 
Extranjeros que al momento de internarse en el territorio nacional, acrediten la 
autorización para realizar las actividades objeto del presente contrato. 

4) Observar la legalidad, honestidad, imparcialidad, ética y eficacia en el 
desempeño de los servicios que preste. 

5) Aplicar todos sus conocimientos, recursos técnicos y destreza al servicio de 
LA UNIVERSIDAD. 

6) Guardar el secreto profesional respecto a la información que maneje por tal 
motivo, salvo los informes legales que deban rendir ante las autoridades 
competentes. 

7) Abstenerse de cualquier acto u omisión en el desempeño de su actividad, que 
cause perjuicio a las personas a las que preste sus servicios, o vaya en contra 
del interés de LA UNIVERSIDAD. 

8) Cumplir con las estipulaciones de la Ley para el Ejercicio de las Profesiones del 
Estado de Jalisco, su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la 
materia. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en las fracciones 1, 11, 111, V y VI del 
artículo 8 de la Ley para el Ejercicio de las Profesiones del Estado de Jalisco, 
respondiendo por daños y perjuicios en caso de violación. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red Universitaria de Jalisco 

NOVENA.- EL PRESTADOR se obliga a manejar con la debida confidencialidad y a no 
divulgar por medio de publicaciones, conferencias, informes o cualquier otra forma, la 
información, documentos o resultados obtenidos de los trabajos objeto del presente 
contrato, sin la previa autorización expresa y por escrito de LA UNIVERSIDAD, 
estando obligado a pagar los daños y perjuicios que en su caso ocasione a 
LA UNIVERSIDAD por el incumplimiento de la presente disposición. 

DÉCIMA.- Las partes convienen que EL PRESTADOR será responsable ante 
LA UNIVERSIDAD por negligencia, impericia o dolo de su parte, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2261 del Código Civil del Estado de Jalisco. 

DÉCIMA PRIMERA.- Las partes acuerdan que todos los resultados que se originen de 
la realización de los servicios objeto del presente contrato y que sean susceptibles de 
protección por alguna de las figuras jurídicas establecidas por la propiedad intelectual, 
serán propiedad de LA UNIVERSIDAD o de quien esta última determine. 

De igual forma, EL PRESTADOR estará obligada a firmar o recabar las firmas de sus 
representados, cuando así se lo requiera LA UNIVERSIDAD a efecto de realizar los 
registros correspondientes ante las autoridades en rnateria de propiedad intelectual, 
que considere convenientes esta última. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Las partes acuerdan que LA UNIVERSIDAD podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente contrato, previa notificación por escrito que para 
tal efecto de a EL PRESTADOR con cuando menos cinco días naturales. Al respecto 
acuerdan las partes que una vez concluido el plazo antes citado las partes celebrarán 
el finiquito correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA.- Ambas partes reconocen que la relación legal entre ellas es la de 
dos partes independientes que celebran un contrato de prestación de servicios, tal y 
como se señala en este instrumento, por lo tanto queda expresamente convenido que a 
ninguna de las partes se le otorga el derecho o la autoridad para asumir o crear 
obligación o responsabilidad expresa o tácita, a nombre y cuenta de la otra para 
obligarla de forma alguna. 

Así mismo queda estipulado que EL PRESTADOR podrá contratar persona alguna 
para el desempeño de cualquier actividad relacionada con los servicios contratados, 
bajo su propia responsabilidad, asumiendo el carácter de patrón para todos los efectos 
legales correspondientes, desligando a LA UNIVERSIDAD, de cualquier conflicto que 
se suscite entre EL PRESTADOR y su personal contrat~do. 

DÉCIMA CUARTA.- Las partes estarán exentas de toda responsabilidad, en caso de 
retraso, mora, o incumplimiento total o parcial de las obligaciones establecidas en el 
presente contrato, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, entendiéndose por 
esto a todo acontecimiento futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté 
fuera del dominio de la voluntad, que no pueda preverse o que aún previéndose, no 
pueda evitarse, acordándose que al desaparecer éstas, las partes determinarán la 
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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 

Red Universitaria de Jalisco 

conveniencia de continuar con el presente contrato o darlo por concluido. En caso de 
continuar, las partes deberán acordar las nuevas condiciones para su desarrollo. 

DÉCIMA QUINTA.- Queda establecido que EL PRESTADOR no podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente los derechos y las obligaciones derivadas del presente 
instrumento, sin el previo consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo 
responsable de los daños y perjuicios que tal incumplimiento cause. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente contrato, podrá ser modificado previo acuerdo por 
escrito entre las partes y durante la vigencia del mismo, apegándose a la normatividad 
aplicable, y a través de los instrumentos jurídicos correspondientes, obligándose las 
partes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su firma. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Para todos los efectos a que haya lugar a notificaciones o avisos 
derivados del presente contrato, estos se efectuarán por escrito en los domicilios que 
se han señalado en las declaraciones o en el domicilio que en su momento se notifique 
por escrito a la otra parte. 

DÉCIMA OCTAVA.- Queda expresamente convenido que la falta de cumplimiento por 
parte de EL PRESTADOR a cualquiera de las obligaciones que aquí se contraen y 
aquellas otras que emanan del Código Civil vigente del Estado de Jalisco y demás 
legislación aplicable al caso, darán la facultad a LA UNIVERSIDAD de rescindir el 
presente contrato o continuar con los servicios objeto del mismo, lo anterior 
independientemente del pago de los daños y perjuicios que este obligado a pagar 
EL PRESTADOR. 

DÉCIMA NOVENA.- Si alguna de las disposiciones contenidas en el presente contrato, 
llegara a declararse nula por alguna autoridad, tal situación no afectará la validez y 
exigibilidad del resto de las disposiciones establecidas en este contrato. Al respecto las 
partes negociarán de buena fe la sustitución o modificación mutuamente satisfactoria 
de la cláusula o cláusulas declaradas nulas o inválidas por otras en términos similares 
y eficaces. 

En caso de que el presente contrato llegara a declararse nulo por la autoridad 
competente o el mismo se rescindiera por causa imputable a EL PRESTADOR, la 
misma estará obligada a devolver a LA UNIVERSIDAD la o las cantidades que le 
hayan sido entregadas, más la actualización correspondiente conforme al Índice 
Nacional de Precios al Consumidor, tomando como base la fecha en que se realizó la 
primera entrega por parte de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que sean devueltas las 
mismas, lo anterior independientemente de los daños y perjuicios que por tal motivo 
tenga derecho a reclamara LA UNIVERSIDAD. 

VIGÉSIMA.- Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la 
interpretación, contenido o ejecución del presente contrato, se sujetará a lo establecido 
en el presente contrato y de manera supletoria a lo establecido en los documentos 
señalados a cQntinuación y en el orden siguiente; en el anexo, las bases del 
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procedimiento correspondiente que en su caso existan, la propuesta presentada por 
EL PRESTADOR, la legislación universitaria y demás leyes aplicables. 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información 
contenida en alguno de los documentos señalados en el párrafo anterior, siempre será 
aplicable la disposición que sea más favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin 
efectos la disposición distinta. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Para todo lo relacionado con la interpretación, cumplimiento, 
controversia o cualquier cuestión derivada del presente contrato, las partes convienen 
en someterse voluntariamente a las autoridades competentes de la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera 
corresponderles en virtud de su domicilio presente o futuro. 

Las partes enteradas del contenido y alcance del presente contrato, manifiestan que en 
el mismo no existe mala fe, dolo o error y lo firman por triplicado en compañía de los 
testigos, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 19 de octubre de 2016. 

¿ 

-~ 
TESTIGOS 

MTR~OFJ..ORES 
\ GAl::t:O' 

RECTOR DEL)C. ENTRO UNIVERSITA_RIO 
DE ARTE, A QUITECTURA Y DISENO 

' 

----~s~--_'"'=-~ 

MTRA. EVA GUADALUPE OSUNA 
RUIZ 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO DEL 
CENTRO UNIVERSITARIO DE ARTE, 

ARQUITECTURA Y DISEÑO 
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Guadalajara. Jalisco 24 de Agosto de 2017. 

Atención 

Universidad de Guadalajara 

Buenas tardes por medio de ra presente re envio un cordial saludo y aprovecho para enviar 
la cotización solicitada referente a GASTOS DE REPRESENTACIÓN PARA LLEVAR A 
CABO TRES CONCIERTOS DE GUITARRA DENTRO DEL 3er FESTIVAL 
INTÉRNACIONAL DE GUITARRA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, dicho servicio 
tendrá un costo total de S 65,772 (SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
DOS PESOS 00/100 M.N) IVA INCLUÍDO, consistiría en la presentación de 3 conciertos en 
/as fechas establecidas en el programa, se pagará al fin!'3!izar el evento. 

La cotización incluye todo lo indispensable para su correcta ejecución. 

ATENTAMENTE 

SECRET ARJA ADMINISTRATIVA 
Centro Universitario de 

Arte, Arquitectura y Diseño 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DE ARTE, ARQUITECTURA Y DISEÑO 
DIViSIÓN DE ARTES Y H\JfV1f-\N!DJ\DES / DEPAR:AMENTO DE MÚSICA 

Descripción 

111 Festival Internacional de Guitarra 
y 

2º Concurso Nacional de Guitarra 

Universidad de Guadalajara 2017 

El III Festival Internacional de Guitarra y 2º Concurso Nacional de Guitarra 

Universidad de Guadalajara 2017, es un proyecto que reúne a destacados maestros 

del arte guitarrístico a nivel internacional, esto con el afán de enriquecer a los 

músicos profesionales, estudiantes de música y público en general con el trabajo y la 

expresión de tan notables artistas, tanto por sus interpretaciones como por la clases 

magistrales que impartirán en este evento. Además de convocar a jóvenes 

guitarristas del país a participar en un concurso nacional de intérpr~tes de guitarra 

mismo que motiva el crecimiento de los nuevos valores y fomenta la competencia 

sana entre ellos, además de brindar un espectáculo accesorio dentro del mismo 

encuentro 

Exposición de motivos 

Siendo Guadalajara una de las ciudades más importantes de nuestro país y contando 

con una fuerte tradición guitarrística reconocida a nivel nacional, no cuenta a la 

fecha con un evento relevante que convoque a representantes del arte guitarrístico 

a nivel nacional e internacional. Consciente de la importancia que representa un 

evento de esta naturaleza y siendo una de las instituciones educativas más 

emblemáticas de nuestro país, la Universidad de Guadalajara a través del 

Departamento de Música se propone crear el ler Festival Internacional de Guitarra y 

ler Concurso Nacional de Guitarra, en el que se incluirán: conciertos, clases 

magistrales y conferencias con exponentes de primerísima línea de este 

instrumento. 

:')~!austro d.e Sen Agustín. f11iorelos 191. Centro Hlstóricu. Guada13Jara. 442.00. Ja!iscc, Mé\'.ico. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DE ARTE, ARQUITECTURA Y DISEÑO 
DiV!SIÓf\1 DE ,ó,RTES Y HUMAN!DP.OES / DEPA.P.T/-\MENTO DE MÚSlC.i\ 

Justificación 

Creemos necesario contar con un evento de esta naturaleza por los importantes 

beneficios que representará a todos los niveles: un impacto positivo en el quehacer 

pedagógico por parte de los profesores, un enriquecimiento en la forma de abordar 

la música por parte de los profesionales, así como una g~an motivación para el 

estudio y el enfoque profesional por parte de los estudiantes. así como la manera en 

que el público en general podrá disfrutar de esa noble expresión. 

la guitarra es uno de los instrumentos que entre los estudiantes de música genera 

más demanda, además de ser uno de los instrumentos más populares en el mundo 

entero, el tener contacto con maestros y exponentes de primer nivel de este 

instrumento siempre resulta una experiencia nutritiva y enriquecedora tanto para el 

estudiante de guitarra o de cualquier otro instrumento como también para el 

espectador y público en general amante del fenómeno artístico musical. 

Impacto 

Los exponentes invitados representan una buena muestra del mejor nivel de 

ejecución artística musical de vanguardia a nivel internacional. lo que sin duda 

generara, un impacto de gran trascendencia en los estudiantes de música y de 

guitarra en general por las enseñanzas que recibirán, en los profesores de guitarra, 

ya que podrán actualizar sus métodos y técnicas de enseñanza a través de los cursos 

que se impartirán, en los profesionales de la interpretación quienes podrán 

actualizar sus conceptos interpretativos a partir de escuchar las interpretaciones y 

escuchar las enseñanzas de los maestros, este evento cubre también una de las 

principales encomiendas de Nuestra Universidad, la difusión y extensión de la 

cultura. 

~~ 
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lUNES23! 

Concurso 
9:00 

Masterclass 
16:00 

Cristih~Azuilla}'. 
) . , 

Concierto 
20:30 

:fyia.uro Zanatta 
' : ·' · 

Cronograma de actividades * 
Del 23 al 27 de octubre del 2017 

MARTES 24::f: 

Concurso 
10:00 

Masterclass 
16:00 

:Margarita . 
; .E~<:arpa;;é· 

)· 

Concierto 
20:30 

Cristina Azuma 
t· 

MI.ERCOLES .25 

Masterclass 
9:00 

Álfréd9;~~nchez ·. 
 

Conferencia: 
16:00 

./cónferencia. 
. Pi-evenéi<Sp en 

·. Jt.JEVES26 
.·._.,:<:~f'.'.· ," 

Masterclass 
9:00 

Masterclass 
16:00 

. Margélfita ., ·. 
·Escaipá .. · 

{tfion~fde ,.
'Güitarristc¡s,'.., 1 · ' ·. 

·. :.-,::, 

Concierto 
20:30 

Concierto 
20:30 

; •... , ·. 
.. .VIERNES 27 · 

Masterclass 
9:00 

. ·:?w1adimir 

.. . 'Ú,i(télrrasco . 
··•· .. J>}:,, •.. ':

Masterclass 
16:00 

Cristina Azuma 

Concierto de 
clausura 

20:30 

AlfredóSanchez Margarita 
Carrasco ;· Escarpa 

• 
*Estos eventos serán realizados en el Paraninfo Enrique Díaz de León de la Universidad de 
Guadalajara. 

El concurso se desarrollará en dos etapas: Eliminatoria y final y el jurado estará 

integrado por los maestros invitados a participar en el encuentro. Se convocaran a 

~ ":::::::> 
S8n Agustín, Morek1s J.~?1, Centro Históricc\ Guat~alaj;:--1r-a, 44100, Jaiisco. l\-iéxic:o. 

t>C.'Pr·:d!m '.iC8. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DE ARTE, ARQUITECTURA Y DISEÑO 
D!V!SiÓN DE ARIES Y HUMANíDADES í DEP/1.ffíl•,MENTO DE :VlÚSiC!-\ 

jóvenes guitarristas mexicanos o extranjeros residentes en el país, el orden y monto 

de los premios será el siguiente: 

Concurso Premios 

• lQ Lugar $30,000 

• 2Q Lugar $20,000 

• 3er. Lugar $10,000· 
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tro t!e San Agustín, Morelos 191. Centro Histórico, Guadal~}ara. 44100. Ja!ísco. f-.~éxico. 

/www.waad.od<~ 

t 



FUNDAMENTACIÓN DE LA VERSIÓN PÚBLICA 

1-12. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,  

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 

virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 



 

 

 




